[image: Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
IKERKETA ERREKTOREORDETZA
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

CONVOCATORIA DE AYUDAS POSTDOCTORALES “BEATRIZ GALINDO” 2025 (Ministerio Universidades)
EXPRESIÓN DE INTERÉS 
	INSTRUCCIONES PARA LA TRAMITACIÓN DE ESTE DOCUMENTO EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN



Este documento se deberá remitir a pre-postdoc.dgi@ehu.eus en formatos PDF y Word hasta el 2 de febrero de 2026 a las 13:30 indicando en el asunto “Convocatoria Beatriz Galindo”. Se deberá acompañar del CVA actualizado (formato PDF, max 4 páginas por cada idioma) de las personas candidatas.

	GRUPO DE INVESTIGACIÓN, INSTITUTO UNIVERSITARIO O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA EXISTENTE EN LA UPV/EHU PROPONENTE

	Denominación:
	

	Persona investigadora principal:
	

	Código OTRI (Opcional):
	




	ACEPTACIÓN DEL DEPARTAMENTO o INSTITUTO

	Este documento debe contar con el visto bueno de la persona responsable del Departamento o Instituto de la UPV/EHU al que se adscribiría la plaza.

	Departamento/Instituto:
	

	Persona directora:
	




	ÁREA DE LA CIENCIA

	Se deberá marcar con una X una sola opción.   

	
	1. Ciencias
	
	4. Ciencias Sociales y Jurídicas

	
	2. Ingeniería y Arquitectura
	
	5. Artes y Humanidades

	
	3. Ciencias de la Salud
	
	




	ÀREA DE EVALUACIÓN

	Se deberá marcar con una X una sola opción.   

	
	Ciencias de la Tierra (CT)
	
	Ciencias de la Computación y Tecnología Informática (INF)

	
	Física y Ciencias del Espacio (FI)
	
	Ingeniería Civil y Arquitectura (ICI)

	
	Matemáticas (MTM)
	
	Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática (IEL)

	
	Química (QMC)
	
	Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica (IME)

	
	Biología Fundamental y de Sistemas (BFS)
	
	Tecnología Química

	
	Biomedicina (BMED)
	
	Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones (COM)

	
	Medicina Clínica y Epidemiología (MCLI)
	
	Ciencias de la Educación (EDUC)

	
	Biología Vegetal, Animal y Ecología (BVAE)
	
	Ciencias Sociales (CS)

	
	Agricultura (AGR)
	
	Derecho (DER)

	
	Ciencia y Tecnología de Alimentos (TA)
	
	Economía (ECO)

	
	Ganadería y Pesca (GAN)
	
	Filología y Filosofía (FFI)

	
	Ciencia y Tecnología de Materiales (TM)
	
	Historia y Arte (HA)

	
	
	Psicología (PS)



	CODIGO FORD: 
	





	PERSONAS CANDIDATAS PARA OCUPAR LA PLAZA

	Cada grupo, instituto universitario o entidad sin personalidad jurídica existente en la UPV/EHU podrá indicar hasta 3 personas candidatas.

	Apellidos, nombre:
	

	DNI o NIE:
	

	Modalidad de la convocatoria
	 Junior (Hasta 7 años de experiencia en el extranjero)
	
	Sénior (A partir de 7 años de experiencia en el extranjero)
	

	Apellidos, nombre:
	

	DNI o NIE:
	

	Modalidad de la convocatoria
	 Junior (Hasta 7 años de experiencia en el extranjero)
	
	Sénior (A partir de 7 años de experiencia en el extranjero)
	

	Apellidos, nombre:
	

	DNI o NIE:
	

	Modalidad de la convocatoria
	 Junior (Hasta 7 años de experiencia en el extranjero)
	
	Sénior (A partir de 7 años de experiencia en el extranjero)
	




	PLAN DE COFINANCIACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

	Se deberá detallar el plan para cofinanciar el contrato durante 4 años, teniendo en cuenta que en la modalidad Sénior se deberán aportar al menos 25.000€/año y en la modalidad Júnior al menos 15.000€/año, identificando el código OTRI de los proyectos, etc. 

	











	PROPUESTA DE SOLICITUD

	Proyecto de necesidad docente (art.5.3.1.a)

	













	Proyecto de necesidad de investigación y transferencia del conocimiento de la universidad (art.5.3.1.b)

	










	
	

	Proceso para la integración de la persona que sea seleccionado (art.5.3.1.c)

	










	
	

	Impacto deseado en la universidad (art.5.3.1.d)

	













DECLARACIÓN RESPONSABLE
La persona investigadora principal del grupo o responsable del instituto o centro proponente de esta “Expresión de interés” DECLARA:
· Que se compromete a cofinanciar esta plaza “Beatriz Galindo” durante 4 años en el caso de que resulte concedida por el Ministerio de Universidades (en adelante MU), sin renunciar a ese compromiso, una vez iniciado el proceso de selección de personas, es decir, con la apertura del plazo de presentación de solicitudes para las personas candidatas.
· Que acepta que la selección de la persona beneficiaria de la ayuda dependerá de la evaluación de un panel internacional de expertos designado por la Secretaría General de Universidades y que este panel propondrá la persona seleccionada y una lista de suplentes. 
· Que acepta que una vez seleccionada la persona, no se podrá renunciar a su incorporación ni proponer una distinta.

Por su parte, la persona directora del Departamento o Instituto de la UPV/EHU a la que se adscribiría la plaza DECLARA:
· Que acepta la incorporación de una persona docente e investigadora “Beatriz Galindo” a su Departamento o Instituto en el caso de que la plaza sea concedida por el MU. 

 En ……………………, a … de ………………………. de 2026

	






	




	FIRMA
IP del grupo o responsable del instituto o centro
	FIRMA Y SELLO
Persona directora del Departamento o Instituto de la UPV/EHU a la que se adscribiría la plaza



	pre-postdoc.dgi@ehu.eus 
www.ehu.eus 

	
	BIZKAIKO CAMPUSA
CAMPUS DE BIZKAIA
Sarriena Auzoa, z/g
48940 LEIOA
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